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... •·• Sf!/11/ILLA:, Se, ~an·cignita , Jii érnprés~,. cbns,_eÑas Santa . Ad~la S:A.~ en .Liquidff!ción 
por no presentar en e/. plazo establecido los siguientes documentos: .. 

.r: .... 

a) . Las_ Declar;fl:don.es d_e 'Manejo ele 'Residuos ,SólicJ.os de los años 2007, 2008, 
''' , .. · 2009; ,y,·,.. ::>"·!·'·· "''·"" :F:.:·.: :;• ·--" _,,.... ..,_. : 

:;: .. :•. 

' 'b) Los.Pianes) ie .Manejo dé1R,~sidqo_s Sólidos cJ.llos . áiio~ 2o08, .,2009, 2010. 
: .... : ... . .•: .. -- .. .... ' ' .. .. -· ;_ . 

: ~· ...... . 

Sanción: 9.33 UIT ·· 
';: ~ 

. -.. : 

Lima, 2.2"FER ... Z~] ., ... _· . . ... ; ....... . ;, . '~~ .. 

l. . Al"{fECEpENT,ES'·' 
: ;-!' ·-~. ~--·· 

1. Mediante el Oficio W··.-831-201Q;.PRODUCE/DIGAAP notificado el 25 de junio de 
201 a· (foliq Ol' c;lel ·Expedi~nte), la Direc~ión .~eneral a e Asúntos Ambientales de 
pesquería qef .Ministerio de la ,Prodwcció.n. (erí .. adelant~. DIGAAP) comunicó a la 
empresa Conservas--Santa Adela S.A. En Liquidación (en adelante, Santa Adela)1

, 

'titllfar de.Jas'·pfar:ltas de ehlqtadq y de harina,de pescado convencional, ubicadas 
en la Av. Enrique Méiggs No 1798,,.Miramar8ajo, distrito de Chimbote, provincia 

.... , de Santa! .y departamento de Ancash;· el :inicio '-· del presente procedimiento 
'·- ,_.admiriistrativo 'saricionador. " " , .. 

\;. ,. .,;:._! ~-.· ~~ ~. -! )í ~ l ,... :_;,.. '·>. ~.;, 

'';.-

2. 

_:._¡ 

:.•:\; 

Por medio de ·fa Carta . W 256-2012-0EFA/DFSAI/SDI (folios 34 y 35 del 
Expediente)~ notificada por publicación en los diarios Ef ·Peruano (Boletín Oficial) y 
El ComerÓio lós días .. 12 y 14 de diCiembre de .20122

,· respectivamente. (folios 25 y 
26 del Expediente), se precisó fa -imputación en atención a los siguientes hechos: 

• ~·: ' ~t' • ·'··: ·,.-:- ' ¡"·" ;. - .~ ··.,· ' 

.('.> '· :.·.·•: ;_._.;' 

,-:-..! 

'•-;:.,.,, '¡-:;~; ..;: ·'' 

: ~.. > ·, 
> ~ ', "•\', :.~ • 

: ·-¡. • .•. ~.: . · -:;:... ;. -':~::.1 r =· :- ,,, r -~:.•:., .>· .• 

' ... .-~' • .. --:.= 

··' .. -... ·~ . 
".·'. 

La empresa Cóhservas Santa ''Adela S.A. (en liquidación) es' titular ae -- una licencia · de operaciones para 
desarrollar la 'actividad de procesamiento pesquero de recursos hidrobiológicos . a través de sus plantas de · 
enlatado y de harina y aceite de pescado convencional, con capacidades de·3224 CfT y 40 Uh respectivamente, 
ambas ubicadas en la Av. Enrique Meiggs N" 1798, Miramar Bajo, distrito de Chimbote, provincia de Santa y 
departamento de ·Ancash, conforme se especifica en la Resolución .. Ministerial N" 148-1995-PE de fecha 05 de 
abril -de 1995; .información registrada en el portal institucional del Ministerio de la Producción (folios 07 y 19 del 

. Expediente) y que·se corrobora en el PAMA:de la·empresa ,calificado favorablemente a través del Oficio N" 556-
:. 95-PE/DIREMA el 04 de agosto de 1995 (folio·294 del PAMA).-.:· ''-·'· 

>"· •. ~·--:~.: .. - :;: :'.·< ·::-_:~~ •, ~ ;, 
.. Notificaciones .-por publicación, realizadas al . haber resultado infructuosas las .. efectuadas en las direcciones 

reportadas por la empresa (Av. Enrique Meiggs W 1798, Miramar Bajo, Pasaje Florida Baja, Santa, Chimbote, 
Ancash y Calle Uno N" 695, San Isidro, Lima). 
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Ministerio .. · · :~ ",--; 
.- .. , ·'o'····· ·-~~ 1. 

-~ del Ambiente . · ... . . . ~ . , ·::.::- Expediente N" 1836-2010-PRODUCE/D/GSECOV-Dsvs 

.... 

HECHOS IMPUTADOS· NORMA INCUMPLIDA 

No· presentó las Declaracionesi' de .·.::.=--:- .... --=: . ~; .. : 
Manejo de Residuos Sólidos de los.. ··" , ::· 
años 2007, 2008 y. 2009, ni• los Articulo 115•. del Reglamento de la 

,Planes de Manejo de,,:Residuos. Ley General de Residuos Sólidos, 
Sólidos de Jos años : 2.008, 2009 y aprobado .. mediante Decreto 
2010 , dentro .•. del plazo ..• legal ., , .. Supremo N" 057-2004-PCM. 
establecido. . . .... , ,;;, '.·:_;,; 

., • -< ~ 

TJPIFICACION DE,If>lFRACCION ADMINISTRATIVA 
. .. - Y,EVENTUAL SANCJÓ.N 

N~meral 74 qel artículo 134~-del Reglamento de la 
Ley General de, Pesca, aprobado mediante Decreto 
Supremo W.012-2001.-PE, m!J9ificado por el Decreto 
Supre!)lo N" 015-2007-PRODUCE -
Código. '7 4 del Cuadro de .. Sanciones anexo al 

· Reglamento ·de Inspecciones y Sanciones Pesqueras 
y Acuícolas aprobado por Supremo N"016:2íJ07-
PRODUCE: .. ' . ' 

. ·-·~ 

t; ;:; 3. ····: ·. E(~~~ dÉL:diciern.bret_de .'2'012;··'el •; st' Ju~~ ;::;Ern~~to :Ca~tro ''Dueñas,·; el .. cual 'se <· .:. ;; 

'"·, ,,,_. ····· . identificó con-D .N·,f.., .. w 08953577 se •apersonó-·a'las "oficinas·· dei"OrganismO de . · .. ,.· . ···"' 
· ·· '··: , .. , · .... ·. '"' f=v~lúapiph'x., Fisc,~n,{aei9.,Q.'P:fh._~¡ehf?L~ ' d!;f,A''i:>9r~ahé;!9./Lin~ . ~a·rt~t : ~miti9a por la"·i · .... ,. ,.,. :· .. , _,, ... , 

. administraq¡;¡ (folió 3Q _,del Expediente)3
. en la-cual se indica que el señor Castro .. ,,, :: 

Dueñas-es procurador de la empresa y se··solicita se le entregue la· Carta W 256- ... 
·' 2012-0EFA'lDFSAI/SDI· (folios. 34 ' y. 35 '''gel ·. Expediénte); '''acto cuyo- ··cargo· de 

reéep_Ción firmó.ideritificárido.se como empleado. .. 
1' .. ~ 

:-;'.,.;¡'' . :.: .. _.: 

La. empresa S\3hta _Adei~ .. !Jo h§! emitjd_o .. ;d~s~árgo~ rela.yionados aL.procedimien.t9 
administratiyo 'sanéionador' s_~g'uido .en su contra. .·:. . ., '· '.. . . . .. .\. . , .. 

;.¡ 

: .. ,11. ·CUESTIÓN EN DISCUSIÓN '·"" ·.·<.:-;;:_ :\·:.:.• 

5. 

j ~,. 

,.El presente procedimi-~nto . administrativo sanci.onador tiene por objeto determinar 
si la -empresa Santa ·Adela incumplió o no con su · obligación ·de presentar· l~s 
Dec;;laraciqnes de Man.ejo:de Resi<;t.uO's Sót'i'Clós de- los afíos .26'07; .2008. y 2009 y 
los Planes de Niariejo.de Residuos Sólidos de los años 2008, 2009-y 2010 9entro 
del plazo · establecido ' en el''·artículo• 115° ·del 'Reglamento de la · Ley General de 

. .:· ·. · · ., He~ip~os ... 9.~1ido~._'~apr.p,padq_ .. ~edt~ofe O,~cre~tC? supremo .. N~ · oq:z,.,2004::PCM .(en . 
··''·.- apelante, RLGRS) ·.;·:..... ···,;.... ···''. ,.......... · ..... <· ....... .. ... .. 

··-;, 
-~-·-· . 

111. ANÁLISIS .. :. .... ·.:_, 

· • 1111. "Hechos imputados: No presentó ·la Declaración de Manejo·de Residuos Sólidos 
.o~1oi~-. . .. de los año.~ 20907 ~ .. 2008 Y 2999 ni) os Plar·és ~e· M~11ejÓ de. Res.ipuós .. ,Sólidos de 

.§ \. \\ lo~ años, 2008,,, 200.~3 Y 2010, dentro del .plazodegaLestablecido .. en el artículo 115°· 
· g ¡ ·•.del RLGRS. ... ...,,3" >"•"· ._..,,_, ,.,;_ .. _, ···"'· r·:·•. .. .... · 

'0dt(i,o ~~:-,~~~- Ello 'configÍ:Íraría'''üb, in'cúmplirrÜento "a ;·o p~evi'sto . en~l arti~~lo '1' 1:~~· cr~i' RLGRS, 

¡', .. 

, ...... ·: 

infracción que se ,enmarcaría. en lo previsto en· numeral 74 del artículo 134 del 
·'·'' ~e~lame·r¡to de !.a Ley .. Gen~ral' de. pes~a. ·aprobado media_nte Decreto Supremo 

W ., 012-2001-P,E, mo,difica.do po( el Déereto. Supr:emo .• ,W 015-2007-PRODUCE 
·: (en adelante, RLGP). ·;:·· "' .. ., 

: ~~ : .. !-. \' 

• -~· ·• L. ... ~- . - ...... 
~ ,; 1 •• ' ! ;'-,, ... !'.'' ·~ ·_: :· ·-.:;·· 

-------'----'-----"-~" ... · , .... ·_:-_.j:' 

3 .. Carta que cuenta ' cbn séllci' de · la ··empresa Conservas ' Santa Adela SA:· y sEt emcueinirá firmada por el 
· representante legal de la misma,' señor Enrique Lazo Passálacqúa. ~-

···~--··: --!::. ·l:.l -~:~.·:.!; ··;·.:.- r: :-,.:-.. _.:. ..·~-~i·; :: · -~ .-. 

Reglamento de la Ley Glmeral de Pesca, aprob~do po~ Decreto Sup·r~mo N~'-(i12~2Ó.Ó1 -PE, ~Ódific~d~' por · 
el Dilcreto Supremo N" o1·5~2007~PRODÜCE: :·:'· ,,.,. ' ... '' . " ... . . " ' 
Artículo134°.-lrí fracciones ,. ' <••· .·.;,·· .,._,_ ... 

Constituyen infracCiones administrativas en fas actividades ¡::>es'queras y·acuicoias, la~· siguiente¿: 
· ( .. . ) . ••. : ... •. . . ... ;.y_, · ··.>·;.·.. ,. ........... . •. '. ·• ... • . . . . .... . 

74. No cUmplir córí la presentación de la 'DeClaración· de Manejo dé Residuos :Sólidos:y ei'Pian de Manejó···de 
' Residuos Sólidos dentro de Jos· quince primeros dias'oe cada año. ,.._,. :•so; ... < ,,,, . '' . . .. 

. ,.. <: ' , ' . ·,· ••• ;i .. : • ' ·• ;; ' • '~- . :· ... -;·: . ' ._.. _.; 

···;. 

·· .,,1 ·:¡,• '· . 

. : 
i' ~ .. • .. ; 

·,•;; 

. !('j 

~- ·'· 
:·· ··--~¡ 
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·• .. :. ' ;; :~ :., ' ;...·:·· 

.- "·. -~i~ ····~~~~;rcr.;SU~ ... )Re~,otución Dlrectoral iiJo OJ-8.2o_13-ÓEFAIDFSAtiPAS 

. ,.'"' '· '' ~' ~~;:::J:~I~mJ~~~~~ ,. ''iF-xf.,edifm~e w · 18_36-2010-PRÓDUCE/D/GSECOV-Dsvs 

;r .. :: ..... 
.. " . '-~ .. 

:.:; :.)! 7 . . ·. Según lo_ ~staql_~_cé. el,_§lrtíC,ulo 77.~ qe l~. l,.~y General dé' P:~sca, . aproba~a m_ediante 
Decreto Ley , W 25977-. (en adelante, LGP)5

, constituye infracción . toda acción u 
omisión que contravenga o·· incumpla alguna de las normas contenidas en dicha 

·~r ' ' Ley:,, s'u ~~glam.~nto o_dém?s '8ispgs'iciOIJeS S9pre la materia. 

....... :: ,)''' 

,,:· ..... · 
!.::·_ ... r.)r 8. · ·>· Asimismo ,- ··de acuerdo al artículo ·29° ·de la LGP6

, la• actividad de procesamiento 
iCi'-''.,, . "' :··será :ejercidá''q.J'mpliflndo l_as 'normas de ''sanidad, higiene, seguridad industrial, 

..... r •• ' ' calidad y'preservaciórl'del medio ambiente. ''' ' 
•'' 

'~ :::.¡ 

.. ~ ~·. 

'::.•\. 

·· 9. . ·Adicionalmente,_ de' adje·r.oq_ 'á" lo establecido eri er>artículo'' 78° del RLGP, se 
"'· , .•. establece ·· la,) espori.sabilidaéL de los 'titulares de . las ... aetividaéfes .pesqueras y 

ur:· 

acuícolas, respecto de · los efluentes, emisiones, ruidos y disposición · de desechos 
. que generen' o,.qué s.e 'produzcan como resultado de''los procesos efectuados en 
,.sus instalá'Giones~ .,.,, · "'···. ··r~ . . :. ., "·:: :;,.. -~-· ... .... , 

'¡·'·'' .. ~ : ... 
·· 1o . ... · Según '··e.l~itíc;;~I6 ' '1.E?.~ .· de . la: Ley _W "'27314, _Ley· General.· de Residuos Sólidos, 

· modlficada···porelOecreto Legislátivo N° ... 1065 .. (en á'C:lelante, U3RS), se establece. 
en referencia a los residuos -del ámbito no municipal ;--que el generador y cualquier 

· persona que ' i(IJ~i'velJga en el ni anejo de 'resi.Ouos sólidos no comprendidos en el 
ámbito. de l~ ,_gestiqn · muniCipa! es respo·n~able por Sl.J manejo seguro, sanitario y 

• ambientalmente :•adecuado; ·•· de · acuerdo a -criterios técnicos apropiados a la 
naturaleza ·de cada tipo · de:• residuo, diferenciando los peligrosos, de los no 
peligrosos:· Asi'liiisrpÓ, ·es. rés.pcmsabl~ de .conducir uh'.Jegistro sobre_la 'generación 
y manejo de los .residuos sólidos en las instalaciones bajo su responsabilidad y del 
cumplimientd'~'de ' las demás ···obligaciones · sobre · residuos, establecidas en las 
qormas regla!!J'ehtaria's' y . c8mpl_~me.nt.aria~ 9e!' 1a pres'ente Ley,S.. : 

<,•, .. ,,;1 '~"' ¡, <, .•, ~-' 

·, 

. .. Ley General de Pesca, Decreto Ley ,W 2597? .' , ._ . . . . ,, . . . . 
, .. . _w1c:o¡, . . . Aríícui_0. . .-?,_7"·· c?.nstituy_~,. !nfracf.i?~ toda,,,~cció'1 .~ ,?~isi?.Q "q~e~ co~trave.(lg~ o inc~mpla alguna éle las nqr¿nas 

0¿~ .. ¡:¡\\ , . :}~\ ... conten.) pas en __ l~ pre~~l)~e Le_Y •. su R~gl,~men~o ~ •. demas_-~.rsposu:~r~nes s9~_re la ma_tena". . , 

' :':: 
6 '$,) 'Ley General de:Pesca, 'óecreto Léy w 25977 · · ., ·· ., -

~ .. ... · ~-_-_ : · /fj' Artít:~lo 2~· .: La __ activi~ad de . procesami~nto' será ej:rcida ~umpliend_o . l~s. n?!mas de sanidad, . higiene y 
·· '0 -- 8 ·· ~ segundad · rndustnal, calidad yc preservacron del medro · ambrente, con ·suJecron a las · normas legales y 

· ~ , 0 E F ~ ·:""'~ reglamentarias pertinentes . . · ··· · · '.· · · ·· · . 

~ ·.: 

·~· 

...... _ 

:_· 

. Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N• 012-2001-PE, modificado por 
el Decreto Supremo W 015-2007-PRODUCE. ·-' .._ .... '· ' 

e:; · .. Artículo 78.- Obligaciones de' los titulares de-las actividades pesqueras y acuícolas ' 
.. Los titulares de ·tas actividades pesqueras -y acuícolas son responsables''de los .efluentes, emisiones, ruidos y 

-:·•· •· disposición de -desechos que generen<o que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
.. ,-~ -.. instalaciones, de los-daños-a la salud o s·eguridad de las personas, de efectos adversos sobre los ecosistemas o 

:-; ·:.· •.· . sobre la cantidad o calidad de·. los recursos naturales· en :general . y de los recursos hidrobiológicos en particular, 
así como :de los efectos o;impactos resultantes de. sus actividades . Por lo tanto, están obligados a ejecutar-de 

:·, .• manera permanente planes . de manejo .ambiental y, en consecuencia;· a realizar las acciones necesarias para · 
prevenir-o .revertir-en forma progresiva, según sea el caso,- la generación y el impacto negativo de las mismas, a 
través de la implementación de prácticas de prevención de la contaminación y procesos con tecnologías limpias, 
práctiCéiS de reyso, reciclaje, tratamiento y disposición final. Asimismo," están obligados , a adoptar medidas 
destinadas a la.conservéjción de los recursos hidr.obiológ¡cos y de los eco.sistemas que les sirvef! de sustento. 

8 
;: .. :. 

En ese sentido, debe recalcarse que .. conforme al artículo 37" y a. la . Décima Disposición Complementaria, 

Transitoria y Final de la· citada Ley, los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal, 
.. deben remitir en formato digital, a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su sector, una 

Declaración Anual del Manejo de .·- Residuos Sólidos conteniendo ··información sobre los residuos generados 
durante el año· transcurrido (el generador declara cómo viene manejando los residuos sólidos que están bajo su 

. r~sponsabilidad)¡; asi como su Plan -de Manejo de·_Residuos .Sólidos (el generador expone cómo va a manejar los 
residuos bajo .su responsabilidad en el .siguiente período); la presentación de ambos documentos se realiza de . 
manera conjunta,. 

f ·::.-~. 
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Mini~~~io . · ·_.,. ~';::_~ 
del Ambiente _ _ · 

~ 1 • ' - .... --

... ·~ .• ,_ ·!~l -: .·, ·< 

., . : • .-.. -! 

"E:n, ese se~tido,'· el ., a'rtf~ulo _, 115° del HÚ3RS señ~j~ "que el ;~~pensable de -la 
·· generación de:residuos sólidos en el •···ámbito ··de ·gesti<?n.' n9 ,'hi4nicipal, deb~rá 
pr~sentar. dentro de' l.os ·'pr.i_méros 15' (qÚince) clías_ hábiles'· de cada a·ño, una 
Declaracion de Manejo de residuos sólidos, acompañada del Plan .de Manejo de 
Residuos sólidos a ejecutarse en el siguiente período. · · 

'. ; .. :\: ',; ' .,.:.; . . : ·~·· .. . .-(~ -~ . : ·:- : : . 

"' ... 12. Del . análisYs', qe( ' la .pormatiJidad -~Xp).Jest~ •. se desprende que "'la ' present~ción 
conjunta de la Declaración de· Manejo de· Residuos ·Sólidos y del Plan de Manejo 
de·Hesiduos Sólidos es··úna obligación de' carácter fórmal, resultando süficierite ,, 

"; . ,.,_,:.·· ;::'"'·'_.···-· p~{á ''ia J,dés~§!lma,c,¡6r1' <;!~ ,·la:· .. _imput,a_gjÓn; ) ;o{ :pr~§~-~taci6~ - 'de':' i~i~, constancia :.-de 
• · .:, r·•<o•·.l •. ::entrega de:: los ': citados instrumentos -de gestión ,·ambiental ···dentro•1del -- plazo 

···::J. establecido "'en ló's· dis¡5ositivos 'legale's' ¡ mehcionaaos '· en . ros piúágrafos . 
··.-. ,:~---· · ,; ,,.; ip,receé:iertés: .... ··.i.·-: ..... · '·: .. - . ··'·":.~ . "".::_,_ .. ,., :::., ... , .... ': .. , ... · ··"~-. :: ...... ,. __ , u··--·;... · .. · · 

:·.;<'_::''. :_~ ...... ; ,. ,,:; 

13. 

1':'! 

··.-:;..i: _ 

_ , •. 14. ,,é'onforme a. ·ros, .. ne'chos ·d~tall'ádos.'_ .. pór .. l~'' óiGAAP, .... en . el ,'6ficio···•No .. ,831-201.o- -··. ···. 
: ·· PRODUGE/DIGAAP; se señaló· que Santa Adela: _,. 

·::: 

"(. . .) no ha aicanzado ( .. ·.)'/9 Qeclaración. de Manejo de Residuos Sólidos y Plan 
. .. de Manejo de Residuos Sólidos.de losaños-2007-2008, 2008-2009 y 2009-2010 

;.·· ( ... )". .: 

--~ "· ''" ..... '" •; -;§\\.-; •H~~·--,4~)., · . .. , . . ... . •· ' .,,_,. .... . .. ,. .. ··•.... ,, :·, .. ,_,_,. 

a,' .... '-!:;,:_;,\ 15_., ·M_ediante el lrifórme ·· N.~ ..• 108,2010~P.ROO.UCE/PIGMP:-Dsa :.de ..fecha .. 03 :de 
:;.: · ~\ ·· setiembre de 2010, emitidÓ· por la >DIGAAP (folios 02 al ·04 del · Expediente);• se ·· 
; ··· ;¡;;:g~ .. ¡} . <?Orr~_borarc:>n los . hechos··. teg!~tra?qs . eri __ e,t: Oficic:> '· citª~ó en. el paragrafo: ant~r_ior, 

·< . 

'•;:-.: 

•.· ·.~: .. ·' 

;, ,J 

:···1 

<~t(J 0 E,- " -''~-- GQpslgf!ando t~xtualment~ lo s1g_41entf?: _. --~· . ... . . . '· ... .. , . . .. 
~- :-··: .·.:..¡·,! ;<~... ...~;_;:j •. ,~ ,,.. ·:·;_·,id -~.·. ,.,.··:.::.;·. : .. ::.'.. i·" :;,.} ··.-·.:·:!'.'1 -:~---;~· . ·: ... ~:.• .-.. ': ... ~ .• 

':··! 

. ''• ~· -. ,. 
•• ' 1 • : -~ . 

.. -; __ . 

:.-:....::..i 

16. 

·l 

., 

''' "La empres''ápesquera Conservera Santa Adela $.A.~' dedicada a la actividad de 
,. cónse,Yas de 'p'rÓduc"io~ _ hiélfÓbiológlcos / 'harinii"y ,. aceite .. de pescado, (.), ha 
lncurrido ._en infr_acción.adiniaistraiiva tipificada en el n'Umeral 74 def,artículo 134• " 
del Reglamento de./a Ley-General de.Pesca' aprobado por el D. S. N" 012-2001::. 
PE: modificado.,.;: por ·"el ·-o:-s. ·N· 015-2007-PRODUCE;· relacionado ' al "·• 

·• incumplimien'to de· la _ presentiición diJ 'la .Declaración. dii"Manéjo ' de'~ F[esiduos "'· ·· 
Sólidos dé' los ános 2oá7, 2d68. y 2'009 y''ei' F?lari' de manejo -¿j(:j' residuos sÓÍiélos ... 
de)qs.años. 2oo8, .2009 y 2010". · · .. · 

.-,: .: : ; -~ . 

. Conforme á lo é'xpueslb, de lbs medios· probat'orio$ 'obrantes, en el Expediente9
, 

.estó_.. es del ÓfiGio, W, .. 831 ~20JO~PR.OD.UCEiDIGAA'P:: y ·el-. -lnfÓrme N° ·.108-201Ó
PRODUCE/DIGAAP-Dsa, ·y a que la empresa · administrada no · ha ·· emitido 
descargos, ' no_ obstanté . ~abérsele :_potifi~_~do' oportunariiente .. ·y -_ habiéndos~le 
otorgado eL plazo, ge"L~y 'respectivo para, que emita,Jos '·mismos,. s:e .. observa· que 
Santa Adela incumplió con la ;. presentación, dentro de los ·-plazos señalados· 

-·~. ,. 

··; 1:.:;_;;·.1 ;·.-, 

•t<: ..• 

.;;.0 

•'" '; 

i'· 

' legalmente; ·d~ lás' P.!=lélaradonE¡!S 'de . Mari~jq 'éle Resid.uds· Sólidos¡, oe los años :(:. ,;. 
-~..... -·:~ .. ---~-. :•:·.·.--~'' '' .. - .. '·;;.· ··.:: • .-.~ ' .,;:.: • ; .. •t.: .-;:.. • • . ... .. 

1 9 

•:'· -~-

:·-;<_ •.. _; 

· El procesamiento de recursos · hidrobiológicos realizado'' a través éle la "planta de harina y aceite de pescado 
convencional de lacfiscalizada ,no es una actividad accesoria a·la actividad de 'procesamiento efectuada a través 
de la . planta de, enlatados de ·la·. empresa Conservas ·Santa Adela S.A. ·(en liquidación); sino que son dos 
actividades pesqueras que .se realizan independientemente . la una .. de la -otra en . un: mismo establecimiento' 

· industrial. pesquero. ··, .. ,, "'' · •'" '" ...... ,. ···.-"·• •<•- •'· _.,.,, 

~ •'• .:• ) ·. 

......... . , .. _:,-_·: 

!':,:'1 ¡: 

: ~ " ' 1'' ... ~ ·-~ .; ;' .. '•( 
,, 

• 1 

,¡ 

:·'·~ -,._-¡ 

,(~ ·' ·, ' - ·•; -· 

. ..... ~ . 



·;_.. :· 

r;•·· 

.. 1 ••• l. :.• !,,,¡ .. 

.•·, r· ... 

Resolución Directóral N° o~ K-2013-0EFAIDFSA//PAS 
r · .-:., er·.~-~- l ': ,: : ... i.. ·• ·-:~•. . ..• 1 • 

·''·'·'Expediente N• '1836-201 0-PRODUCE/D/GSECOV-Dsvs 
¡ . . ~-, ,. :, 

• • :.· 101"'~-·-· • 1 

, ,. ,',' 2007, 2QQ.8 'y ?qpg Y~.!=!~.' ~'~ ' PliW €l.s dr, Jl(1an~j_9 de. ~esi~~.os · 9.<?_1!dos de los _años 
,. 2008, 2009,y .2010,.,hablendos€) configurado la infracció.n ~ prevista en el numeral 74 

,_·(·:;,., ;'··,:-. -·.l del artículo 134? dei .RLGP .. ,,.. 1.· ,,,. ,,,.· • . .,. 

''''f.:, ':,·_.-;; ~:: . ·: :, 

r_·,-:-:-:. ·~r- ._, ·'·. .- ·.~· ~.-: r_v-'::·1¡;.= :;;•: p.-~~· l'if'~/- -~·:·.·.:.¡ " .... -~. •- ~ -~ ,,,!:·~.: , • 

"Determinación de la sanción a. imponer a la empresa .conservas Santa Adela .S.A. (en 
liquidación), '·'·''· 1· -~ •• ·•· ., ··• ··~· 

• .;,¡; .... : :· : ·:·:~·>:.,¡ ~ ~ .. 

,,,,··-·. ,. •·· ,. .. 1-t' '·'. R~spect~' de .. fa~· comi~lón de. la l~fracdón . prevista en,. el numeral 74 del .artículo 

-~ .. i.}' ·-

, ·· 134~ del· RLGP;·-- es sancionable según el Código 74 del Cuadro de Sanciones 
·· ·· . · anexo al artícülo 4r .dei"Reglámento de lnspeccione's y SanCiones Pesqueras y 

·" ·. ' Acuícolas,·'aprobado 'me<;liante.Decreto Supremo w 01f;>.,.200Z::PRODUCE10
. 

Cr-::,:.' 

-~ :.. ' .. 

' ... 

. ··~.~-- :' ·:.· :. 

:~; . 
. -... ~: 

f· >'~ 

r ·_, 

·~· 

-~-·-

18. . En ese contexto., toda vez que a traves de. la Re'soludón Ministerial W '148-1995-
·;;,pE se,otorgó..á la , .. administra.da licéncia de operación. de una planta de enlatado, 

con ·una capacidad instalada .. de ·3224 cajas/turno (actividad de consumo humano · 
~-"• 

!- •• 

· directo} Y) :té'i.ma plapta de,J;!_afina.Jiescado co.nvenciónal, pón·capacidad de 40 t/h 
.(actividad .de.consuni6 humano..indirecto) debe tenerse en cuenta que al no existir 
obligación para ·efectuar la presentación de la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos y del. Plan. de Manejo de··.Residuos " Sólidos por' cada actividad de 
procesamiento que..los,establ€lciml!3!1tos iQdusfriales realicen11 es que la sanción 
de multa·· debe ··- imponerse··-teniendo en cuenta el · principio :de razonabilidad 

. est_ablecidp el:) eJ ·"IJ!.-!meral . 3 de.J:" artículo 230° de la Ley del Procedimiento 
A.dmfnistrat.ivo Gen~rai, . Ley N°,2744·:Hen· adéiiimte, LPAG)12

. 
¡;·~ :: .. · 

Cuadro de San~ióries ·d~IR~gÍame.nto ' ~j'~ ' lnsp~d:ion~s }l'san~i~nes P~squeras y_Aculcolas aprobado por 
Decreto Supremo N" 016-2007-PRODUCE, · · ·· · · :: ·; '·•.:, '. .:· •. 

Código Infracción 

No cumplir con la presenlación·. de · 
· ·• '•'· ,,., '' la Declaración ,. •. de Manejo de • 

.. •:74 Residuos Sólidos y el Plan de · 

•.• t;;._ 

· •. Manejo de Residuos Sólidos·denlro 
de los quince días de cada año. 

. ' ~-· ~- . ':.~ 

; ~-,:. 

sánción 

·,·.;;--· 

Multa 

Determinación de la sanción (multas en UIT) 
EIP dedicados al CHD: de 1 a 2 UIT -
EIP dedicados al CHI: de ia 4 UIT 

:.. EPS-R~: 1 UIT 
L~ grad~al[9ad depe~de'rá 'de 1~ capacida_d instalad~_. 

·· CentrOs'AcuicolaS: 
De menor escala: De. 0.1 a 0.4 UIT 
De mayor escala: De 0.5 a 0.9 UIT 

· La' graéfualidad dependerá de los' niveles de 
producción. · 

Actualmente, contemplado en el Texto Único 'Ordenado del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras 
y Acuícolas- RISPAC, á¡:í'robado mediante Decreto Suprenici N" 019-2011 cPRODUCE. 

'- :.: i~. . ' .. ~ . 

• ;, l ,l .. Sobre el particúiá"r~ · debe':' j:)recisarse que Ía Dirección de Seguimiento, Control y Vig ilancia · del Ministerio de la 

12 

·· ProducCión (érl' adelaríte DIGS.ÉCOVI) 'inedidnte ' Memó'rando N,; '1650~2011 -PRODUCEJbiGSECÓVI-Dsvs del 06 
de' junió''dei' 2011''(folio 24 ;tíe1Exp~tfiente'j; solicitó' a la DIGAAP la emisión 'de' 'un informe en el cual precise 'si los 

;.: ·. · : esüibleCimieriios inélü'sti-iales ' pesqueros· deben'·preseiitar unci"i)eclan!Ción de· Mánejo :de· Residuos Sólidos y un 
. Plan de Manejodé 'Residúós Sólidós en funCión dé'cada línea de producCión que désarrollen·(planta ae harina y 

· aceite de pescado,· enlatado;'·curado; congelado, etc.), y/o én qué'' casos no corresponde para el caso de 
establecimientos '' industriales pesqueros. Al ·respecto, la DIGAAP emite el Memorando N" 895-2011 -

. PRODUCE/DIGAAP del 16 de· junio de 2011 (folio 27 del Expediente) ;- 'docuinento a través del· cual anexa el 
Informe N" 151:2011 -PRODUCE/DIGAAP-Dsa (folios 25 y 26 del Expediente) , en el cual se detalla-que la Ley 
General de Residuos Sólidos y su Reglamento, no precisa cuál ·debe ser el contenido del Plan de Manejo de · 
Residuos Sólidos, sin embargo señala que la DIGAAP desarrolló los lineamientos pertinentes, no exigiendo que 
se reporte información por cada actividad de procesamiento que los establecimientos industriales realicen. 

. . -~;._: 

Ley N" 27444i·Ley élel Proéédímiento'Administrativo·Generál ' :.: · ··~··. ·'' ''· 
' Artículo 230•,- Principios de la potestad sancionadora administrativa ' ... 

.. '·• La potestad sancionadora de" todas: las entidades •'está regida adicionalmente por· los siguientes principios 
-. especiales: ., · ·' .,.-,..... >:.-•.r .::•o.•·-· 
'· ( ... ) ,, .... , ·;:.• ·• 

3. Razonabilidad .- ·Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 

,1 .: . '", Página s·de 14 " 
"::.-. 

~·· ~1f · •. 

. -~ .. ··' -~. 

··. 

•1 ! . 

.. _, ._,,· 
,, 

• 1 



·.-_·•.C .• .,-r.::;.; 

.,., ¡¡~ .• . 
... ~ 

19. 

•¡ ~· • ,·~·;-. . ._ •.. e; 

'.. 

. ~:; ·' ,_, . · .. ';; .] (; :'·:'.-. 

~··· ••• 1 , •. ·~-

-;-<;, 

. . ·• ~ 

,Expediente W 1836-2010-PRODUCEID/GSECOV-Dsvs 
... · . 

··.~ . ;~ .. ~e 
"Cgnforme., a, .1.9 '- ~~f;ialádo; . se:. deberá, evaluar ··_eco~ÓmicamenÚ~ ·si c~rresponde 
sancionar"a la empresa Santa Adela en ·función ·de laplanta·de 'hárincfde pe·scado ·· 
convencional' o dé.la' planta de( enlatado á fin de qú~ la conducta infractora resulte 
menos veritajgsa qLIEi cumplir ~~~ normas Infringidas o asumir la sanción . 

.. ·r. C:=::Or:ID""IG='=_o,---T----'.__-::-IN:-::-FRA::-:-::C:-=C.I""'IO ..,.,IN'-----'r---=sA7:N:-:-::C::-:¡IO'""rN,----r--'--'--::o-=Er='=E==~7:-·MI::-:NA-:-:C::+IOr:IN-:-:D::-::E,.,-LA...,....,.SA-:-:N":"::C::-:liO'""IN,-----, 

.·' . 74 

. ,,No cump~r. con la p_resentación de la . EIP dedicados al CHD: de 1 a 2 UIT 
D~claración .. de Manejo de Residuos .. , ,,_ . EIP dedicados al CHI: de 2 a 4 UIT · · 
Sólidos y :'el ' Plan de Manejo de ....... M.ulta .. l · •· d 

1
-d· d d d · d · 

1 
•·· ·d d 

Residuos Sólidos 'éleD!fo dil'lcis .. quin'ce ' _.,:e ._., .. •' in~t·~T~~a~aJ a , ~pen era e· a_ capacJ a 
primeros dias de cada año. .. ' 

1 ••. ;. • . .• , • '----:---.-:---':---':"'=::;..:;=-=7:=.::..=:.:-=:,......"""""--'---'---"---'-"---'----'"-"-----'-------'Ci....-...C.::.: __ _J 

:· .... ~:... . . =.~~-." ) •:. . ........ '~ . r-::~.::.!:·: ··~·t.~.:.i'.l \ ·: ' ,~-·- ··: • .:.!.:·.: ·-:· •• • ~ .. ; •. ; ¡: .. ~:; ... ~. · ... -•. ~. - ¡-·= .. . 

'\'· 

, ,,, , .. ·· Marco cor.~ceptual para ,Ja fijación ·de sancioneS''' ,,., .. ., ''"'· · , ..... ,,,. '""'·'· .,,,;,, 
··.,~.-~ ·.·•: ··.. -~.---i~' '11~~ '._; :~{~~-~'-• i1(->l;..; ... -.;.,,, ~:-·:'; •:'-~--: :-.<-:<' :.¿::_.-:(1 ;·••>;.. ~~- .. ·• 

. ·~ :---;,,;-_; 

.. ·' ... , .,,,,; 20. · \a.'t~qrí~ ·a e. !a ·EJe9uCi6h. Pdblica ·a~'.Jas"L~~ye~13 .. co~~lder~.,q,ue ~~ : Est~'J0 a tr~vés · 
<~ .. • del uso de-agentes públicos,: que tienen' la función ·de detectar y sancionar a los 

infractores de las ·leyes ~y normas'' estable~idas· puede, mediante el uso de 
Sq[ICiOI]eS O pem3Jid9_de's haéerque lOS. agentes que conforman la SOCiedad, desde 
-los,·individuos .hasta ,las empresas; cumplan · con 'las disposiciones·· legales: El ' 
objeto de estudio def'está'teoríá es analizat ·cómo él Estado regula' lá GOrlducta ' de 
lqs :ciu~~dano,s, · ·las,,empresas'e inclUso de'· o~ras institudpnes .. esiatales. · ·'·., . · ···,... · 

.-.· 

....... :.• '·!··-··:· ~.:.: ... ,:·-

,~ , 21.. Con el .. marco · conceptual· descrito, la intervención del Estado a través del OEFA, 
'busca corregir "Ja ·, co'ñ'duCtá de iné'umplimiento a normas ambien_tales con la 
aplicación .de sanciones .. .. · · · · ... ·· · 

.. ·::~ -: 

' '"Fórmüla para el cálculo de multa ·· .. , ,. '' · . , '' ·· ,,,,, · · · ,_ ''·.. ·' " 

· ~~~~- · ' ~_._,.,"-~ .' · . institucional . de re~:llizar :el · ~~~trol _ Y,·~_eg~!r.nie~~o '' ambient~.,l;,: ad~!Jlás de· fact9res 
~ f, ···.. ·· agravantes· y atenuantesde ' la sanc1on, contemplados .. en el. art1culo 230° de la 

·"' . . .. ' ......... ~·· LGPA. ',;·.. . ... , •.•. ,, ....... :. ,.,,,,, .. , .;<;-· .. ; "·'... "·' .,.,,.,: ., ; "·. '" ....... . 

·;·•;·· ... -,~ 

23. · La fórmula'es la ·siguiente 14: · .. 1 .. , •• 
·.-... ~: ,,. :, .. ~~- •. · :<~_· .·: ·", : .. ' 

' . ; ~· :.; . •. 
-.. ;¡. 

¡ -~.:.!\.i ~ .• ~-~ ;, ... ¡ 

'1•·;'_,hj ' ... ~ ~.:. ·~-: :l~. '1·''!' •:':i· ···;_ 

~, :: 

ser 'aplicadas \leberá(l ser' p~OP.'!rdon~l~,s"ai incu~plimienio ' califi~~do ~omo '¡~(ra~~jó~, .P~bi~ndo _ pbservar, l~~ 
siguientes c¡iterio's ~ue· en prde'n· d,e,preláciqn se señalan a ~fectos de su graduación:,. ,, ,,,,,. 
a) La gravedad 9~1 aañ9. ~1 inter,éspúblicp 'y/o' bien jurídico proíegido; . . . 
b) El perjuicio económico causado; . . . . . 
e) UÍ repetición y/o c'ontinuidad en lil'comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias dé la comisión de la infracción; . 
e) El beneficio ilegálmente Obtenido;: y ,(~-· ·' 

.; f) La existencia 'o·no de intencíéinalidad 'erl la conducta dei infraCtor. 

-.~ 

. ··:. 
~· .:· ~-, i, ,. 

.,. !. ·!.'.' 

. -· 13. 

·.•.: 

··.·-

r ;::. 

··-~--! ·: 

. -:·;_,.-_; 

·: ·. 

. -. ~ •' 

-:~-' .•_; . '. .. ; 

1 .... -~· -<i 

-·.{, 

La teoría de la ·Ejecución Públi¿a de. las 'leyes (P~_blic ÉnfQrceinent of L~w) . se funda~enta en I~s trabaiós. de 
Becker (1968) y Stigler (1970), los cüales ~im sid,o' ampl_iadós 'ef! litérafura .de 'Polinsky y Shavell (.1994) y (2000), ., .. 
y Shavell (28.09) . ·· ··;:..,. .... ·..• ···':,,., · ·•·.. ' ·· •· ....... ·· · · ··, ·· · · · · 

·.·:_:;.-

·=~ 1-4 

p· .. 

-~- • -.~ .J 

. ' 

·; ... 

', . .':. ~ 

La expresión más simple del m'odelo im'pliC? que'.un admÍnjstr.ado enfre.nta pos 'pos_ibles escena~lós , cumplir la 
normativa ambiental .,o no ''cumplida ; así, 'al . incumplir las·'·norm?S' el agente .. P.odría ' ser ·a-trapado '(con .. uni:Í .. 
probabilidad p··;<siendo 'merecedor a una· multa M};' o bien podria no serlo. quedando impurie su incumplimientp y 
apropiándose ilícitamente de' los beneficios (B). coñ' lo anterior ¡:Juede derivarse la fórmula éie multa óptima sin 

'' factores ag~avántes y aieií~~~~es :· ., •. '' • '' ·, .. " ''' • ., .. ,,: .,,. • .. ·· · ·· ' ··· 

. ;·--~:.• 
,, _;·, -~ .. ·' 

''B"P :=· s-pM ',· se ''é's¡iera ''que B "P' =O .,:;' M' ': ·'8 
, .... · . '• ' ............ .-::,,;; . . . ... .... p::,,, 

--~ _, :v<;.¡ 

: •: 
·.; ~- ::: ·._ .. , 

.. '!· . .:-:• 

.. ~-- .•: 

. . ~ ' . ':·! . .. ~; 

• "!"... • • .<·.! 

• :;_-d 

·.:.:;.. .. ;~_¡ 

",! : ·.~·. 
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'Résoluéión Direcioral NóO~ g -2013-0EFAIDFSAUPAS 

;_;' ~--~ •; . . 

• ~·-··· (';¡. ~--· ¡ . ~- .,: 

... _. -.- .. _ 

• :- :~:·.j 

r _ _-"·: J ! •• ·••·. ·:• ·:'·, .. , .. ·:•( .. B.,,·.).) .. ·¡.: ... :.t_'. F¡. :1··: ,:,. .... ·· , ... 
, ...... ,, :-: ,.. . . ' .. . . • . 1 o.·.·. o_·_·· .· :· oo··-n.·d·····e: ·.·.· .,,,., .. ,M ~ Ita _(M,, . .). ::= .. , .. - ~ . i +. i'= J 

,,. ,... .... .. . p . 
;":~· • .: •• ! ,, • ..,.¡ .. • .~, ,"; -"' • ~· ". • .• • • . •• . • •· :-.-· 

r::··- ~-..... ,¡· •.\-

-" ····: :_;¡ .. ~ ... 

-··-~-: ' -·~-

> ;.: :).: ;:-, 

_;: - .• ··:.-::;· 
L,,., .·. B =.Benefici9 _ilícito .F:.: ••.• 

. . P. =:: Probabilidad de ,detec,ción .,, ,, . ;-.... 
~-" -~·-.:. ;· .. : ·o. F;= . .fac;:tores de agravantes y atenuantes 

r;¡ _:.: ,, .. ;_ -~---

¡';; 

.•.. , 1.··,;;.; 

.. , .. .-.;, 

~- -.¡ r -~ .. ,. 

. ·_ .. 
,¡. 

'l ·.· 

• .. _, 

,.--::. 

1 ., .. 

•: Cálculo de la .sanción !: ' .. 
·,; _.:-.: . ··¡·;.·~:'. 

24, 'La empresa 'hq,, presentó,. §ln'te _lél ·autor,idad _ cdmp~téht~ las Dedaradones' de 
Manejo de Residuos Sólidos .de los años · 2007, 2008 y 2009 ni los Planes de 

,. ··' Manejo de·Residuos ·Sólidos·de los años 2008;·2009 y 2010 dentro del plazo legal 
· ·· :'éstab.íéCido."'en el 'a'rtículo-'115" del RLRS. ,., .. ,, ., 

'•.; ·~-·: . "·-.·· ~ -~:. . -~:·1· .!· • •. . -~-:-l 

........ : 
''-.;.[ . :.~:-.; ·. -~---•' .,;- .:. ''f·--. 

25: ··:· Esta -conducta infractora es ··pasible de· sanción conforme al código 74; contenido 
. e·n el Cúadro .. de sa·ncioiies ~li1éxo al artículo.AT" del Reglamento de Inspecciones 

y Sanciones ,. Pesqueras .;¡· Acuícolas, aprobado,.por Decreto Supremo W 016-
2007-PE, ·. (recogido ··actualmente en ··· el Decreto Supremo W 019-2011-

'PRODUCE):'·'· .. y·•. . ... 
~: ;._' .. ·: •• ~ . ~: • ·¡. --~... ,. ·. . f'.f, ::--. 

;.· . 

.• ::, ... 

26.· . Esta norma: establece-- un rango de multa entre 2 a:-4 UITo. para establecimientos , 
ihd_u..striale~··; P~?quer9.s de_dj~ád9~ a la producCión·' para el consumo humanq 
iQpirecto (CHI) ; cqmó e~ ,.el caso: dE~ la planta de harina y aceite de pescado de la 
empresa Conservas _Santa·Adela-S.A 15

. 
·.::, . . :.~ .. -.: 

.. ,. ·-·· :-;:;. 

" Beneficio ·iiícito (BL . ,¡ , -~ .. ·_._:,¡ :~:- -·, 

. 27. El incumplifTiien,to···de ,l.a ·enJPresa ,C'onse.r-Vas s~nta Adela ~s.'A . . se órigina porque . 
r.···,. ·no presentó-· a-la autoridad competente las<Declaraciones de ·Manejo de-Residuos 

15 

.... Sólidos de· los· a·ños'1'2007;'' 2008 'Y 2009; ni lbs Planes ·de Manejo de Residuos 
. _··sólid§~- d~Jos .año~·'2Q08.;'2oa9 · y_.2o1 o dentro del -plazo 'iegal estableciqo. . . 

' ~- '·:..:-. -~_._.; 

• • •• • -.. ~j 

La empresa tiene dos (02) unidades de producción: una de enlatados y otra de harina y aceite de pescado. Para 
el rango de multa se ha considerad~ _la actividad con mayor capacidad instalada de acuerdo a la siguiente 
estimación: '··.. ... .., -y,·. 

·,!-_[ •v .;. t':l ' ~! 

··.;· ~·.:._. ., . ,•, 

_=!·.·. 

.··: •• 1 

;;¡· .• -:. 

r .. , ... _.~ 

-~. ,_;• 

·;·:·.··¡ 

l ~- ·,'.¡ 

..... 
s.,¡.s tonela_cJas/turno 

1 turno ~ 6 horas 

'•·:- I---=-::,...,.C:---;--;--;;----'--t----;-;:-;----;-7');::.._ .. 7.---:~- :-'-:e:.>:·.:...• --1 
.9.1 tol)eladas/hora 40 toneladas/J:¡ora 

.• ,. .. L,::c·~·,¡;:"o''''"'.; =,.....;.:.:.;,.,.,~::!-=,.,.....-,~'';;;.·" ='"'''';,-''···~=··_ .. :..._!· _ _j 

,:•• :,.,, . F_u~0te: lnf9rrne DIF t-!1 00433-20,1?-PRODUCEfDIF-jga_Jlegos 
''":'.-'·.· 

;~¡-:;;.-! ,., ·: :·. .;· :.... ,y:'·:¡~.. . :···· .-.~::.-.-\~ .;,.. .,._.,~_. •· 
,, Se puede apreciar que la unidad d.e producción de harina y. aceite de pescado tiene la mayor capacidad 
instalada... , "' 

.·.-! 

·.1 -;. 'l,,._ ... , .. 
· -:; ,,. Página 7 de 14 ' .,:. 
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' • ~,_.... ..-~ . :·- .h'; . .";:~ 

28. Por lo -tanto, para el cálculo del beneficio ilícito se realiza una-estimación del costo 

~·. :·.l 

... evitado incurrido"por ··el' administrado seVcori'sider~rá· un 'éscehari.Q en el cual la··' 
em'presa· reaifza .las· irwersi6n,es' n~ce{~ar!as ''que h~ ·p~rmitan cohtar con un . Plan de 

·Manejo de Residuos· Sólidos" así como con una Declaración . de Manejo de 
Residuos ·Sólidos en cada período 16

, por tanto se tiene una estimación del 
peneficio ilícito P.Pr" sep~rado tómando los áños que incümplio con' la presentación 

··· de 1Ós . instiú111~ritós ge · ~ú:~stión· ambiental .mencionado·s·.- ···; 
.<_: 

... ~ Por la nó presentación de la Déclaraéión dé'Manejo de.Residuos s·olldos·del afió 200i 
.... , ., '"''· .:'· "y Pi ah dé'Manelo ·de. R:esidüb's Sólicfos.dei .año ·2008 dentro del . plazo legal establecido~.~ 

.<·.: .¡ 

,.,<: .. ]. 

;, 

-:. J 

-.- -:· ;~; 

29. El detalle . def los cbstos"'p'ará"el . es'é'E~hario ·ae ·cumplirrí'ienfo~<se j5res,eríta e1f eL. · ' 
' siguiér:"~t~ ··¿Liad,r'á';·'·s,eña iar;c:tó'; 'el .co'st

1
Q de ;;~labOraciÓrl' .de un' Pl~n .de .. rv1'anejo·:.de 

Residuos Sólidos .y de•la Declaración de -Manejo de Residuos Sólidos18
, el tiempo 

transcurrido durante el incumplimiento' y el' COK para. un escenario conservador19
. 

' .; ,;. ·.-. ~' ' .... ~ ; . . . . . ' ._. 

,, RESUMEN I;!E CÁit:GI!JLO DI;L BENEFICIQ ILÍCITO - 2008 . 

. '' ' . CONCEPTO,, , ,, , '" VALOR 

CE: Costo evitado de elatiorar y remitir'lá Decláración y Plan de Manejo de ResidUos Sólid'os' (enero 2008) <1) 
" .... . ; '., . ·:: •,' ... ., ..... .. .. ···:"·.' ,,_,.. ··:.·•." ,.,,; ' 

f)/. 8,365.84 

COK en .S/. (anual)<2) ,;_ •:; :·_, .. , :o. ... · 12% 

COK en. S/. (mensual) 0.95% 

T: Meses transcurridos durante-el incumplimiento.( ener~ 2008- enero 2009)(3) 12 

CEa': Costo -evitado ajustado a ene;o 2009: CÉ~(1+COK)T. 
' .. : ~ ;:,, ·"' . . ,, . ·'-· .. '" ¡., SI. 9,369.74 

.·.· 

; ~ .. -.: ' 

.....-.;;:;;;;:--...., IPC (dic. 2012/enero 2009)''!_ .. ,; ·.' ... •e . ._.., .•. ,; ;,;:.. ,... "···''·· •:é'··'· r·:·.: •. :.<;__, . -~ ·: .. ; 1.10 . 

"~···:! . 

.· ... · i(; 

····-JJ 

· ~ <.~HCIO/i .. , ., . ,.. , .• , ,.. , • ,... ·"'··• .,, ,., , .... ,, .. ..:.:. 
·$!'"' ·~ "' <~'\, Be.~eficio ilífi~9 (8) :. ~ostó ev,it~do ind~xádo·~· w~r'íodQ:de cál.c~lo 'dé rr.ult~ '(CE:~* ! P~) .,. . ·'· ,, Si. 10,297.23 . 

i: . · ·c · ... ·~- ~u_n_i_da_d_· _lm_p~o_s_~_~_a_T_r_fu_~_fu_ri_a_(~an~~-· -2o~· 1_3_t~00_· _: ~~N~~~~~~~~~~~~~~-·---~~~-~~-·--· -~~"~· ~~~-S_I_. _3_J_O~O ~· 
~ ' '

0 8 ? ~~ 
1 

... Beneficio ilícito en UIT2ou ~·:,; .. ~ 1·-•··. . ··-·(-~ .- · _: ··~'; ··-· ;~ _._![, -:.·~-- r.: • >·;-,... ~-· .. · ·.-': .. 2.78 UIT · 
~a- s~ 
~-o · r ~' -- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--J 

' .-.~ ' 1 

.. (1) Fúente: Empresa consultora ambiental pa'ra el seCtor pesqúerci (Expediente N° 1836-2010-PRODÚCE-/DIGSECOVI-Dsvs) 
(2) · Se asume el Costo de cipórtunidad' 'del capitai '(COK) de" 12°/o en soles; tasa propuesta para el seCtor eléctrico, -en un escenario con ser 

(3) 
(4) 

' (5) 

30. 

(artículo 79".de la LCE .. Ley N" 25844). ·· ,·•'·•. , ... ;z, •• · -
Tiempo transcurrido desde el último día de plazo para la presentación del documento. •· 
BCRP: IPC Lima .. .... . . .. .. . .. . ... ..- . .. . , ... ,: . .-. .. •. ,~. 
Decretosu'premoN' 264-201 iEF . . ·.·-· .,., ...... ··· ··· 

>.. '· .• ··:·. _-,. -~.::._, .- :~,. ·;·- !~ ,, >. '~···~ . -~:•> r~··.~-:. . r-~·-;_.-. .. ... ~ • .: ,~.-:. 

., ... , <: .·¡ 

Qe' la 'evallj~!Ción .. sé .ti~he gué' el. · ~e'net.fdo .. llídto .. as.dende a.3Cta .urildades .. ,. 
Impositivas Tributarias. . ., , · ··· ... ,; 

Probabilidad de detección··<g) 

16 

17 ' 

18 

19 

-;.; · . .-.:.' .__. ;·,; 

., Cab~ , s~ftalar q~é .t.al)t·~: i~ Declar~ciór;' d~ !'Jlan~]o de Residuos .. Sólidos -~~i'año '~007 y··~; Plan para el 2008 se 
presentan en conjunto .. Por tanto comparten el mismo plazo de presentación: hasta enero del 2008. Lo mismo 
sucede para los siguientes años. 'por Úmio, en · este caso se consideran· tres (03) fechas de incumplimiento: . a 
inicios (j~l año 20Ó8 ,' 200~. Y 2010: · .. ". · ' ·•'·'·"· · ,, . 

Tant~ la Decl~_raciÓ~ ·d~ ~a~ejp,de ' Res.(ducis s_qlid6s · d~l ?fío .2qo7 'y Plaf1_dé Ma.n;io"de, R~·sid4os Sólidos. del 
año 2008, se debieron· presentár de manera conjunta, dentro de los <;ruince. primeros días hábiles de enero .de 
2008 ........... ·' . . ·;:_,,_, . ..,., "·'··· .... ,/·. .·,,,,... ::,;.: ..... ·~··" .. ,. ' .......... : ... '.. ' ..... · ... . 

Los costos asociadbs a la' elaboraCión dei' Plan An~al de Residuos'' sólidos y' a la Declar~~lón de Manejo de 
' Residuos· Sólidos fueróñ 'tomados· de una ' cotización re~liz'ada a una em'presa consultará ámbierital autorizada 

pára 'el sector pesque'ro, año 2013. ·~· '. ' .. ·'· .. " e ' • ' . . 
• ';.. • _-; .• . .- _-_;,-.;' • -·_!·.-.". ~-(~....... • ,, '. '. 

:.:! •. : 

··-·~] 

-· ~-! 

. .. .-.;·.: 
El COK (Costo de óportuniélad del c'apital) tómado erí· cuenta"para un escel')afio'conseitador ~s 'el propuesto para 
el sector eléctrico mediante artículo 79° de la LCE: Ley No'25844. ·~ ' ~·'· · ~-- ·· '~ 

.• ;~ •!._i .... :-. 

.. .r- ... ¡,. •; ~-·:• ·'· :: ·: ,- ,: . : f : ., •• ....... , ' ' ,. ' :-. '.. • • 

. !.'? 

¡·.-.·. '-:. ¡~¡ 

··•.:. 

. . ' •'\ ,. -. ·~ .i . 

i' •. '· '·;·:_._! , :=r ··: 

'•'.! >··~--;-_ 
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31. En :; el . presente caso, la " ·no ., presenta~íón:- de .. los ·. iostrumer1tos ambientales 
" (Declaración y Planes·· de Manejo···de Residuos· Sólidos) en los'· primeros quince · 

· · dlas .. del año; tien·e"'.,ulli:i'' é!!J.ta '' prop'abilidad ·· de ··ser detectadq a través de la 
verificación de los registros.de la ,~iitidad ·competente20. Por tanto, para el presente 
caso· se asigna la máxima probabilidad, la cual equivale a 121 . 

Factores agravan'tesv atenuari'tes 
: ·~-. ·-'"· 

., •·. :~. 

32. 

·;;,: .. • 

!·.;·.-.:'. 
Lcisj faCtores agravantes y atenúantes·'se enmarcan' dentro del artículo . 230° de la 

..-; L~y,' N",.,2.?44::t '/ s'e" ,rriüeS!tr~h ;:~Q)~(Ao~xo . -~·~·'"1. ' .L.<:>,s'' r~.s;~íta<;lq~· de.Ja calificad9!l .-:•.<' ~· 'l' •• •. 

~~~ : establecen:.un factor estimado de,•1:J08. :El resumen ·;se presenta. en ek siguiente ···· · 
cüadro22:c :v•;+.l '"'; ¡,:¡ "''•'" '''" , .• ,,,. ·•"· " ·'· . . .. ~--·e !',, .... (• .'"h. • .• , . 

. :;.•·' . .., . 
i·.f~-- . . , :·:U 

. '.~ 

; ...... 

'·; 

.·· ...... : 

., 

RESUMEN Fp;CTO'RES ATENUANTES Y AGRAVANTES 

. FACTORES CALIFICACION 
. :~, 

•F1 . Gravedad del daño al·interés público y/o bien jurídico protegidoP 1 •• 4 ' 
~··: 

F2: El perjuicio económico causado121 

' .. ~· r··· 

F3. La rei)etición'Y/o contfnuidad em la comisión de'Ja infracción 
:·;:. .. ·, . . . . :•,:' .' 

'F4. Las circunstanCias de'ía comisión de la 'infracción o 
·'· 

F5. ~1 beneficio ilegalrn.enie obt~~ido~31_ ., 
;,; ' 

F6. La existeQcia o no de intencionalidad en la conducta Qel infrac;tor , .. , o 

TOTAL (1+l:F/100) · 1.08 
·•.;;, 

.,, .__-:-(1::7)-:::C~ua_n_d~o-e-:-l..,.im_p_a_c-:-to-ne_g_a..,...tiv-:-. o-:-pu-e""'d,...e_s_e_r -as-:i-m":;"ila-d~o-p_o_r_e-:-1 -en-:t-or_n_o_d,...e-:f,-or_m_,á_n,_a..,.tu-r-al,...o""'·-p-ue-d~a-s_e_r---' 
mitigado mediante la adopción·· de medidas especificas en el corto plazo (en un periodo menor 

. ·-~ : · .... de 1 año), por tanto el factor. agravante es de. dos (2).- El impacto está localizado -en.el área de 

'.·:··· influencia directa del pr9Y,ecto, por tanto el .factor agravante es. de dos (2). .. , .. ,, 
(2) El impacto ocÚrre en una zona ·'con incidencia de''pobrezá iotal mayor'· a 19.6% hasti!:í9.1% 

(20.4%) .-'por tanto' el ponderador agra'vante es' de cuatró (4). .... '. ,, ' ;; . 
· ,. (3) Se· asume que el valór de los· (iigresos por" ventas· de la empresa refiejan también su nivel de 

·' capacidad instalada:· Debido -a que·no se cuenta con información de ingresos por ventas de la 
empresa se asigna a este factor. el valor de cero. ·, .•. ; , 

: -.~ .... ::,.¡• 

!" : •'. ~ 

.~:.y; 

,, 

Valor·Económico del incumplimiento ~ 

33. Reemplazando lo's valóre.s caÍc~lad.os, se treme:· 
¡, .. , 

~- .. ,_. ' Multa ···-~ - ((2,78 UIT) !'(1)] * [1,0~t 
•• ;< 

,, , Multa = 3.01 .UIT 
··::·, 

-: -H 

34. La multa resultante e·s de '3.01 UIT. El 'resumen de·la multa y sus componentes se 
presenta en el siguiE¡mte 'cuad·ró: ," .... . ... , . '· .. . .... 

20 

21'. 

22 

~..: -. 
. ,. • •.. •U 

'"·:• .:-.-•, 

· ' Es decir para' léi oetecciÓn no ha ~ido indispensabie una supervis-ión de éampo; puesto que el incumplimiento de 
la obligació'n formal se constata con la cons'olidaciói'i 'de la información'de la entidad competente (DIGAAP). . '' 

.. :~ •' :'·; .. •·. ·-.: .. ;;. ~(.~....... :~ ~ . 

Esta probabilidad és la misína partdos incumplimientos de lo's·siguierites períodos. ,·.-'· .. 
:··:· ·. ;.·•. •;·.· ~:. =~·;~.~ , .• ,~ .1 ~---~ • ;·-:-::... , ... ~: . 0:'.,· 

El re'~ultado 'de los fác.tores és .el mismo para' los incÜmplimientÓs de años posÍeriores:"' ¡; 
.. ... .-. ~- ,~ .. , ·~::··.'·.,.; .. ·:.·:~K: :':'1:... :~·,,; J· · -·}·· ;·:···:e·~·:;~~ .... : 

·.;.- :1 ·. <. ·.;\ 

!.':= •. -·· r: •• )~. 

... ,,:, i . ·.·•, 

;· ~ h. 

··.·. ¡ 

•;. 

'· 

• ¡( 

'\l'.' 

• .l 

,, 
• !~.; 

· ...... ! 

·:;_1 

,. --~~ ' 
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Expedl~hte Nó 't836-2fJ10-PRODUCEIDIGSECOV-Dsvs 
·;:·.··1 t'•:· ~:·• 

,.~.... . !" .· :. .;>·. • 

~-·· 

":.• 

-·.: .... : 

~ .. 

.' 

·.~· . .• ~ •• -.l 

f.'·*·: • .--: 

'RESl!JMEN MlliL 'F~ (~00'8) ~ .. · ·~ ,- ,. .· 
cqM~ONENJES VALOR 

F·.• ¡, 

, ...... , 2.78 UIT 
.• ~ > ·~·: '· .. :. : 

Probabilidad de detección (p) 

Factores agfavantés' y-~_tenúarites {H¿F/100) "·-.:. 1.08 

':•· " . ·~ .. i 

,_.MUL T, 't.~RO~U EST ~ ~11: UIT -~· ! 3.01 UIT 

r •• -~, 

···: ,.., ;··· 

' /·'· .... 
·,!·. 

. ~ ·: . 
i . 

. Por la no presentación de la-Declaración• de Manejo de Residuos Sólidos del año 2008 
y ·del Plan de !· Manejo dé ' Residuos Sólidos del : año 2009 ·a entro del plazo legal 

" establecidÓ23 
. ···• .. . ~ ...... '. '"•''' . . _. ,.-.·.· .. ,.. ¡)' ) 

_.; 

·. · 3s:·· El'detalléf·· qt;!'' los _c;ósto~ para.él"escén~~ip él~ . c;LÍmplimiento se presenta en el 
siguiente . cuadro; s~ñaianoo el .:costo ... de elaboración de un Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos· y de la Declaración de·· Manejo de Residuos Sólidos, ·el tiempo 
transcurrido dúrante ·el in.cumplimiénto y'el COK .para _ur1 escenario conservador . .. ....... ...,·f. :·;': .· ,\ :.>.· ·• .. ¡ .... ··; .• ,.·. ... ·:·:·: •. . ... • 

. . ·~:-. 

RES.UMEN I!IE'Ci:Al!.C::IiJL<!>1DEL BENEF.ICI<l> llkiCIT@ ;:--2'0o9 

CON.CEPTO , VALOR 

.- " .. 
CE : Costo evitado de elaborar y remitir 1? Declaración y Plan de Manej9 de Residuos Sólidos (enero ~009jl' 1 SI. 8,911 .84 

:·-·· . ·. :.~ ... : 
COK en S/. (anual)''' ·• ···h· ···~.:· .•.,, .. ,, ... 12% 

... . ~- :. .... ,~ · .. -~ .. ,¡ ~-· . i'• •. 

0.95% 

12 
,. 

SI. 9,981.26 

1.>f: .• •. 

1'•, 1 1.09 

Beneficio ilícito (B) : Costo evitado indexado a período de cálculo de multa (CEa*IPC) SI. 10,921.69 

··· Unidad Impositiva Tributaria (año 2013)1"1 '"' ·..• ·•-· ,_~ •• --
..... sr:poo 

:.:'·, L >· r.): .; •... ¡ ~_'~f-' =~···\ _-·¡·:::'·',' ¡_-;f.'·~ .••• ¡ ./·:~ .•. :·.~ ':-7~:',:•! ;..;; :,:;¡ ··.i·S·\ 

Beneficio ilícito eri UIT ....... 2.9~ UIT 

r·; -~ ·. 

:•. r:;:::.·::. 

··~. ~ ,. ... .. 

(1) Fuente: Empresa consultora ambiental para .el sector pesquero (Expediente N" 1836-2010-PRODUCE/DIGSECOVI-Dsvs): , 
'(2) Se as'ulne el Cósto de ' oportunidad del capi~] (COKÍ ._de 12°/o .en soles; tasa propuesta para el sector eléctrico, en un escenario 

·· conservador" artículo '79• de la' LCE. L.:ey' N" 25844). 
(3) Tiempo transcurrido desde el último día de plazo pára la présentación del documénto, hasta el último día de plazo de ·la siguiente 

obligación (en meses).· , ··~- ·> 
(4) BCRP: IPC Lima ,;·... .. , · •· 
(S) Fuente: Decreto Supr.e,mo N" 264-2012-!;:F ,,,. ..... . , 

36, De la evaluación se tiene --que el Beneficio Ilícito asciende a 2.95 Unidades 
lmp_ositiva~._TriQ_~t~ri~.s : , Y·• • ,, .. _"·' ,;, 

')' ~ .. :. ' ..;: ...... • 

. ....----,_~,...,-: ,-::-,,_,..---...,,,.,..,. ,,...,,_. --...,~-....,,....., .-::-.... ,.-, - :k'·'"' 
"""23'. 

..Tanto la Declaración de Manejo. de Residuos ·Sólidos del año 2008 y Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 
año 2009, se debieron presentar de manera conjunta, dentro de ·tos· quince primeros días hábiles de enero de 
2009. 
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··:·.:,¡ . '.•:. ¡y·r_: .. ·._¡ ;: .. ·:· .• ,:-,¡ (.1¡':~¡;' :.'!: :~~--~ l·:r•:: :·.~¡·:·,:.._¡ ~-- · ••. l . ·• r q'.':'·:;., f.' .. ··.' p¡:~ •• ¡ 

~·-- :. )R~~oludíÓli Dir~doral f¡o''0::)~~2o13-0EFAIDFSAIIPAS ,. > ... , 
;;;¡. -~-':'.: \. !il•_ ¡_;, :.::•~- ';:;!, ~ ·.-,,!, .•Al p ~-~ ·;¡ .:;:.; 

····· .. · 

·Valor' Económico del iriCI.Impilmlento .. ,Gr.,,, 
~¡¡-:·~ .. :.: 

,•r ''i'"'·:.:..J ;,: 

t.:: ... -~ -~ f · '·· 37: - · Reemplazando·los valores calculados, se' tien-e:·' 
~--; :·~-~-~- ~!--1.= ·;;-·: ·• ~· ·~·=-:.-.t :~:-:._:.. :~ •. :;¡ ·.::F--;.~.1 ~);:- .. ¡.-..r er= ~-~- r•F·!.·--

. ¡···· ·-~ ~-- ·.· .... _ 

;. . __ , >;. : ·' -~- ., .... " Multa " = D< [(2,95 UIT) 1 (1)V ,[1,08] +s ... ;¡. ~:~, 

;_;;.•; :x:_:,= '-~~---.; . '';':._ 

. ~: ~: 

:::·, .... • ¡.¡;.;;. . ·~ ;·.· ... , 
~ .. :-_: . r ... '';:::_._.'·.' 

~ ~-.··. 

;..~.: 

·.'.¡ 

La m'ulta · ~~sultañte -~~·'de,3.19 fU'iT' .. EI resurrie~ ,_de .. la mu'!ta yfsus conipone-~tes . se"'· ... ,;"' .,, 
·.;.·:·- presenta· en el •siguiente cuadro: ·.·,, ' : ~-~. ·,· 

't· •. ~. ~- .~-! ¡;. ·-: ~.:., ;;;- ·.·.~- ·.;;.• •.)•··;.: ::--·.: 

:··.;·,· -..;··: .. ' 
RESUMEN MUL 'FA·(2009) ,_, .. , 

'COMPONENTES "'''· -~.~ .... VALOR 

~· •:. ,/l.. l.' ' ~) ·. Beneficio ilícito (B) , ,, .. , •:···'·•"' .,..... >·'•''· >'·'·'·' ... :::::: •. : ····.·· 2.95 .UIT "'· ·:... .. ~·.·· 

;.!···· 

·; .'.: 

. • .... ¡ 

.. ~. -~· ,. 

'> ··, 

;·~ •.... 

. --~· .~ 

C· .. 

·Probabilidad de detección._, (p)· •,... •· .. ,.,, ,,,., c·n .... , .-.. -~'"' . ~ .•. ·.¡ ... ,,,,, 1 •' ' . ' ·~ ...... : 

¡;:aClares agiavantes'Y~t~~u~~tes ' (1+¿F(1Óoj' 'i''i.• ,.,,,.,.., 1.0~ 
''':" .... 

... ,.MULTA. PROP.UEST A:en.UIT •;<·:.-•.; c:r··>' t•··.> •:, .:. 3.19 UIT : ,,, 
;.:¡ ~·· · .. -~1 :: .• t.• ~ . ., ... , ,_,·.ó.-.j •. :.· 

. ;~: :~;._ 
Por la no presentacÍÓn .de la Decfaraci¿;~ de rvúme¡d·'CieResidu~s -Sólidos del .. año 2009 
y el Plan de · Manejo• de··'Residuos · Sólidos '·• del " año 201 O dentro ·del ·: plazo ·legal 

,_.,... r 

·· establecid624 . :.::. .. ~-···· 

39. 

.. ~- ~:. .:··;··:;'..: :.· ··~;; . .:.,, ·~)·· 

.). ;·>.· '•':, ;·. :~::.: 

El detalle·· de ·los costos para el ·; escenario :de cumplimiento -se presenta·· en el 
'siguiéhte cuadro~ · s·e~alango_ ' el · ~qsto ,d~ '' el~b9rác_i órf d§! !Jh··plai'f de M8Qejcf ·de 
. Resiquos SólidO'~ y,·de .. la. :Declprac[ó.n ·de:,,ry1aríeJq .. dé R~sid1,19s SóiJdos;>el tiémpo 
transcurrido durante. el-incumplimiento y .. el COK para un escenario conservador. 

;, ~. ~.' ~-. . 
... , ...... 1".'"',", 

·, .. ¡ 

:.-.;:·:· ..... .. •:·~. 

RESUMEN DE CÁLCULO DEL BENEFI,CIO ILÍCITO- 2010 
·.:.. !)!·'·' .. : 

CE: Costo evitado de elaborar-y remitir .la. Declaración y·Pian de·Manejo de-Residuos. Sólidos (enero . 
2010)(1

) . . .,. ''·' .,. .., ·... ; ., . , .. ,, .. . .. ,. . .... ,. "• ·:. ,. ·:. 

COK en.S/. (anual)'<' , ." '· .. , < '. '.'t,;.> 

COK en S/. (mensual) .• , · ,, ..... , 

T: Meses transcurridos durante el'incumplimiento ( enero ·2010 -·enero 2011)<3
> '"'·" . .... ··. ., .. 

CEa : Costo evitado ajustado a enero 201.1.: CE~(1+CO~):... 8 c.· . ,,. ,, •:: :.:. - '."·f<.'-. 

IPC (dic. 2012/enero 2011).<4>,... :.> '-·'· • '·'''· ,.:r;_,,,_ : ,;.•.. ! ... :,; ·:.;,. ··d·-'" )i 

"''VALóR'···' -· · 

r•· SI. a;950.67 

, 12% ,, 
0.95% . 

12 

SI. 10,024.75 .. ,,. 

Beneficio ilícito'(B) : Costo 'evitado''indexádo a período dei i::álculii'de' multa' '(CEa*IPC} e,.,,,., .,... . .. SI. 1 o·;'736.02 

::.-r .. ,,.~, 

~ ;"-··~:. . Unidád Impositiva Tl'ibiJtaria"(año 20'13)~ · ,.,,. '·'""' ''""' ,.,,., .,...... 'SI. 3,700 
.. "'· =s"'e"'n:.:::ef:;;i~ci;.:o:r:i;;;lí:.:::c.;;it::.o:::e,..:· n~U~IT:::::: .. 7 .. '-"':.:.:;::¿::'-'-"L,-c=-_-,-..,.,-....,.,..~--,.,.,"""'--..,.,""".--..,.,=,---..,.,=,----,.=+--.~,.,.,.::-, ~2.'=9""o"'u.,;I;;T;.J · ·• ' :.¡ 

~===;;:_;==:..::.:.;-;:::,;.;;__..,.,.-,.,---,.-,,--.,..,-..,.---.,.,,--,,----,---,,.,--==:--==,.,...-==-..,.,.,=.---.....J'-,-,,--,.,.,~=.;;.;.; .. ,.:,,-o! .... ¡ ,,, .. u,• 
.,: . -

24 

, (1) 'Fuente: Empresa consul;~~~:~ mbi~n~; 'para ~1 's~ctor ~~~~·uero '(~~~~edie~¡~-·~~ .. 18J~~i61o-P~bouCE;¿¡GSECOVf-Dsv~¡" "' 
(2) Se asume el ' Costo' de oportunidad del capital (COK) dé f2% en . sóíes; tas'a'"propuesia" para er sector eléCtrico, en un 

.,.escenario conse'rvador (árti6ulo 79" .. é!e la LeE:· ley N' '25844). :. ,.,,. . .. , ...... <>• ,,, .... ,.., '" · "'· · · 
(3) Tiempo trarís'currido dé'sé!e el último dia de plazo pa·ra la preseñtación'del docúmeiito, hastá ·el último' día de plazo de la siguiente' 

obligación (en meses). , ..... · :.:t!-:· , ... , ';;·;... .-. -,-,.. ~· , .. , ')":;.-. .;·,. 

(4) BCRP: IPC Lima •> ''·• ·,· .. :;:.. ,,.... ·•..:.;.; ·,.,,,,. ... ,,,., ,,,.,, ::;··: .. 
(5) (5) BCRP: IPC Li~~ " -.; . ;.,., . . r:r ... •:¡ ..... . .. ;;,.. .. ... ,..... ·.:.•: ·, ·,·.<• :.:: ···'·' 

.. ·: .. · 
:).'•' ~>- -· · .. ;¡.--· 

,;:" 

!:.<:,; :.:•. 

t:r:::·-- . . :: :.~.-·.; ~.J ¡ : • •. 

···.: ·:·:: .. : 

Tanto la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2009 y Plan de Manejo·de Residuos Sólidos del ·año 
201 O, se debieron presentar de manera conjunta, dentro de los' quince primeros 'di as hábiles de enero de 201 O. 

··.-:-.'; .. . ; -:.~ .. • ¡ .. : .~. ¡ 

r:.;: -:~~-. Página l l'de 14;''"' or:.:..:·. ~: .. ,,. 
;.''' ;)! .. :;. ·.i ,_;y:-::.· • .-. ~;;·::3:'-.: ~ . .-r:·~>;' 
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' Resof~ció~ Directora/ N° O"} g -2013-0EFAIDFSAUPAS 

Expediente N" 1836-2010-PRODUCE/D/GSECOV-Dsvs 

, Valor Económico del 'Incumplimiento , 
. i. -~~- ;, ·: . ;-:'.·. 

Reemplazando lo~ valo~~s -calculados, se .tiene: 

. .. : ._. Multa [(2,90 UIT) 1 (1)] * [1,08] 
; ~- ·•.: .. ~ '.;~ :~ 

... _; 

.Multa 3.13 U.IT 

·•·->;,. . ~-· :, -<(' ~- -~ . 

41. •·La multa resultante es de 3.1 3 'UIT. 'EI·resunien de la multa y sus componentes se 
',presen!~'ri ·a_,s§ntin.p~ci6q: , 1"'··!···>·····;;,.,,'''·.,,, "'·'·' .. i. .•. _, ,,.,, .... · · •· •· 

. ·~. ·. ;,.; ::.·_:_.,( ,-::'.=:.(j .-.-·~.!":: ;·.··:: .o 

]'' 
,, 

RESUMEN Mt,!L TA (2010) 

. COMPONENTES VALOR 

BeneficioJ!ícito., ... (B) ,; --~-
,;r;._ ~ .. •: 2.90 UIT 

'" Probabilidad de dete·cción ' (p) 
:·;·. ;•.-~; : 

.... ¡n .':• ~ 

···:: 

.~ .. ' . 1 
1.08 

':,-. Factores ~~rayantes y ,atenu~ntes .Ct:t iFt1 O!>L ',,;;,; !'·:'.~.::.·"· ..... ~ -.... 
.MULTA PROPUESTA ~ri UIT 

-~~ -~. ··.' ·.::.:.-/.' . . ''"·" ~---=-___;_;_;__..:;:_ _ __;,;_;_ _ _:;.;__----'"------'-''-"-----.:;__-..;.:.::_;_ ____ ,¡__ ____ ____¡ 

•_::r: ·.•;·•.: ):.~ ¡ !'····: :•:_,. <~- ... -, .. _.- .. 

42. · El detalle de)os fac!or'es se pre:~_enta en el ~iguiente Gi.J_adro: 

Anexo N°·1 ·•( 

•; , ... 
¡·.·( 

j - --"-.-:-~--;· ¡---¡ 
1- Gravedad dei¡Dafto •1 Interés Público y/o Bien JÚridlco ProteB.ICfO: 
Entiéndase qu e a mayor sensibilidad del ocos lstema la afectación es mayor. 

calificación Sub Total 

' .'1 'i1 Sobr"e' 'Recu~'"Os 'Natura/e'$ (RRNN)' Y/o ÁNia' 'iu:ztural protegidO '(ANP) 

1.2. 

No se puede determlnarsl. c><lstc afcctaclón ~en RR .NN · y/o ANP o no ' se ·ha pr-oducido el lmpacto ' en 
RR.:NN v/o ANP 

E l lmpacto •Se ha producido en ANP y/o ' contra · RRNN deClarados en a lguna categor-la de amenaza o 

en peligr-o de _. e><tlnclón~ o sobr-e ., los .• cuales e><lsta voda;, r ostrlccl ó n .o · pr-ohibición de'' su 
a orove~ha mi e nto ; '. · .· · · ·· ~ _,, • "• 

Sobre.·Afectac/6n a Pueblos lndlgenas 

o 

s . 

. ,~ r---+=~x~~~:~,f~ee~:'~f~:~:~ •• ~P~;~:~~~·~:~.:~u~':~d~:~~o~:~- ~~~~:~d~;g~:~~~~~~~c~p~u~e~d~c~. d~c~<e~rm~ln~a~r~c~o~n~. l~a~,~~ n~f~o~r~m~a~c~l~ó~n~d~ls~p~o~n~<~b~l~e~----~--~----=~~' ---1 

1~3 Soliri!i ID ReVeislbllldaitlpRif:cuperObllldad ~ 

. -~ . 

1'. 

:=-· 

1.4 

No hay Impacto negativo~ daño, o no se puede determinar con la Info r-mación. disponible . . 

Cuando el Impacto negativo puede sor asimilado por e l cntorno _de for-ma natur-al o pueda ser
mitigado mediante la adopció'n .'de me'dldas es 'Pccfflcas ··~ n e l c~;rt~ plazo (Q¡, un p~·~lodo menor de 

1 año . 

Cuando' el Impacto~ neaatlvO puede ser aSimilado por el entorno de for-ma natural o pueda se r

mltla.~do rTl'!'J~I~nte l~ .. _adopcl~n de mo~l~as OSP.,ecffl c a .s , cn el m 'cdlano plaZo (cn ~Ün · periOdo entr-C 
1 S años • 

Cuando .el ' lmpacto ·' neaatiVo ; puede ~ scr aSI'mllado por el entorno de forma ''na'tural o pueda s 'cr 

mitigado mediante la adopción de medidas especificas en el largo plazo (en un per-Iodo mayor de 
S af'iOs) o c~'ando la af~ctaclón es por;;...anenió o se su pone la lmPoslbdldad o dl,flcultad extr-ema 
de retornar- -a sus condiciones Iniciales. ·:-;r; ::;:-< ·:·· :-..-~ .. ;" :·.•;·_•·, 
s.iUün la Extensión 

No hay Impacto negativo , dai'io, o no se puede dCtermlna r con la Información disponible. 

El Impacto está localizado en o l área do Influencia directa del proyecto 

El Impacto está localizado en el _área de Influencia Indirecta del pr-oyecto . 

El Impacto sc' óXt:lende más allá de) área de Influencia Indirecta del proyecto 

2. Pe'rjutCio ecoñórnlco CA ... usiado: 
El per-juicio económico causad.o es mayor e n una población rno1s d es pro,teglda ,. lo que se refleja e n la 

lnéldencl 'a · d e pobreza total . 

2 -1 lncldcnclci de PobTei.a :rotal ::· 

No hay Impacto negativo. dai'io o no se puede determinar con la Información disponible. 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobr-eza total hasta 19.6% 

El Impacto ocurre en una zona con iñcldencl a 'dc pobreza total mayor a 19.6% haSta 39.1% 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobreza· total mayo r a 39.1% hasta SS.7% 

El Impacto ocurre en una zona con Incidencia de pobr-eza total mayor a 58.7% hasta 78.2% 

El impacto ocur-r-e en' una zOna con Incidencia de pobreza total mayor-a 78.2% 

Fuente : Mapa de pobr-ez3 - INEI 

1
3. Repatl~lón v/o continuidad en la comisión de la Infracción: 
Antecedentes so bre Cumplimiento de observaciones Modio Ambienta l es o relacionados a l 
cum;pllmle,,-.to de las normas y/o com p romisos ambientales; bsf como la chntlnuldad de la comisió n de 
l a Infracción. 

3-1 lncUnJpllnJ.Ic"iJto de "¡Q··mlsnro· l rifracclón 

o 

2 

4 

B 

o 
2 

4 

B 

callflcactón 

o 
2. 

6 

B 

10 

•Calificación 

·:. El Infractor no pr-esenta a ' ntecedentcs por-'' los Incumplimientos Imputados ' (r-eso lucion es • 
0 

">: _:: l . " r---~co~n:':s";e::'n'::'''::' d:':a':'sC'd'::":oc':n'::'o":-':sé'c:-"'u":c'::"d-"e:-'d:'-e:':"'eccrC!:m~< n:'a::rc.c!eo:'-n"':'l-"a"!. ¡fn";fCfo-:'rm':';"a'-'c':':ló~n-=d:'l:'s;7; oo'-'n';'l'::'b':'l"'c::·' =' ====:7"..,:"=c===-"'~~---------1 
E l Infractor· presenta un ' antecedente por e l (los) rnlsmo(s) lncumpllrnlcnto(s) imputado ( s ). 

-·: :.1 
. ~ ;• 

¡-.- <;. 

;·-r;:., 

··.--··.~ ,. .. 

• hnblendo qu edado consentida la -r-esolución por la ' cual se l e ImpusO la sanCión . • .. ; 

El Infractor presenta má s de un antecedente por- el (los) rnlsrno(s) lncumplirniento(s) Imputado (s), 
habiendo auedado c'onsentida l a r-e·sOiuclón por la cual se l e .-lmouso la sanción . · . . :: 

·., 

'\·< .'•;<:,.. 

··::, .1 .-;, 

.Paginé! 12 efe 14 
.•· .... .. 

........ 
. '.(~ .;: ·. ~~ 
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R~~olucÍÓ';; Direct~ral N~01!. '2io13-0EFAJDFSAÍIPAS 
"" ••• ·''· •..•.• !· ---"'· .,,. ..' ...... : . .-... 

Exp~die~te N· {s~f;-2tÚo,P~ODUCEIDlGSE.COV-Dsys 

- 3.2 1 ln'cutTJplltnlenro de otras lnfrocc::Oncs 

El Infractor no present~ ·.• antecedontcs de ningún otro ' tipo .de .: Incumplimiento '. amblent~l 
resolucione s c onsentidas o no se uede dcte ,-mlnarcon la lnforr·-naclón dl s onlble 

El Infractor ha sido sancionado antc,-lo,-mcnte por algún ' Otro IncUmplimi e nto amDicntal. ; h ·ablendo 
lauedado conse ntida la ,.csoluclón po,-l a cual se l e Impus o dicha sanción. 

4. Orcunsgncl•s de 1• Comisión de lo Infracción 

4.1 Subs0nacl6n Voluntaria · 

El administrado subsana al acto u omisión Imputada como constitutivo do lnf,-acclón 
administrativa. ct ' i-nlsmo que oca s iona daf'\os al amb i ente. Con a nte,-t 0 ,-ldad 3 · 1a notificación de la 
lmputaclón• de ca,.R:os 
El administrado no subsana el acto u omisión Imputada como constitutivo de lnf,-acclón 
odmlnlstra tiva con ante rior-Idad a la notificación d é la imputo ción de cargos ~ 

4.2 Grado de c olaboracl6n 

El admlnlst,-ado es indife,-o nte o colabora con lo mlnlmo Indi s pensable pa,-a la supervisión 

El administrado no colabo,-a con la s uperVIsión 

El admini s trado entorpece la labor de los suporvl s o,-cs del OEFA 

S. Beneficio ll•a:•lmente Obtenido: 
Un o gra v a nte del beneficio ilega lmente: obtenido e s l a c apacidad económica de lo empres a es timado a 
partir del volume n de ventas. debido a qu e la s e mpre s as c on mayores l ng,-c s os e s tán en moyor 

capacidad de afrontar sus obl i gaci one s ambientales . 

5.1 Vo/utTJen estimado de ventaS de la é rnprcsa en 2. ano (I'IAMUS$) 

Hasta 800 UIT o no se pued o dete rrnln a r con la Información disponible 

Más de 800 UIT ha s ta 2000 UIT 

Más de 2000 UIT hasta 8000 UiT :. 

Más de 8000 UIT hasta 14000 UIT , .... 
Más de 14000 UIT hasta 130000 UIT 

Más de 130000 UIT ha s ta 700000 UIT ... · . 
Mfl s de 700000 UIT ... 

6. Existencia o no de lntenclon.lldad en la c~nducta del lnf..-.ctor: 
C-arltcterlntenclonal o negligente de la acción u omi s ión constitutiva d e la Infra cción . 

o 
S 

'·:...·: 

C.llflcaclón 

o 
-20 

o 

o 
., 3 o 

6 

Calificación 

o 
S 

. 10 

15 ó 
20 

30 

Calificación 

1···. 

f-!'G::;'14==~~;o:!:o:!:~.!;~n:!::~:~:e.!:;~;:-,o-p-o-, 71 .-.-d:-m-:-1 n-l:-,-,,-,.-c-:l-:6-n-p-,o-,-u-n-a-c7<o...:..o_d-;-l:-s-p_o_s-:l-:c7167 n.,-o-d-:-m-;-l-n71 ,:-:,c:,.-:-::-:.,-v-:-o-, -:-c-:-o-:-n-:-fu.,-s"'a::-:o:-:-:11:-::a-:g:-:a-;1-. ""co,-,n--1'-----+--'---j •· .. 
' -40 

consecu e ncia s neR:atlva's c O mo,-cib ,.; da s o á ra el adrTain'lst:,-ado s in pe,- ulclo s al 3 m b l e nto :.J 

Erro,- Indu c ido po,-la admlnist,-aclón po,-un acto o disposici ón admin i strativa. confusa o Il e gal. sin 
co n s ecuencia s n e ga'tiV3 S t a nto pa,-a e l a mbiento como pa,-a el admini s trado ·' 
Er,-or Inducido po,-la administración po,- un acto o di s posición D dminfstrativa. confusa o Ilegal. con 
consecuencia s neR:ativa s o a ,-a el amb i ente 
No haycr,-orlnducido po,-la admlni s t:,-aclón o n o se pue'dc d c: termlnarcon la Informaci ó n •·. 
disponible 

6.2 Carácter Intencional 

P,-osenta p,-occdlmlent:o s lnte,-nos de trabajo y los cumplió/No pue·de ac,-e dlta,.s e el c a r á cter · 
Inte ncional d e l a condu c t a lnfracto,-a 

E,-,-oroperatlvo 

Negligencia o dolo ! 

··." Total f'acl:ores at:enuan~s y ae-ravan~s 

-30 
o 

-20 

o 

o · .. ~ 
3 

o 

6 ··· 

1.08 ·· ¡ t;:Jot.D. : Los foetoro~ agrovontt;?s._y otonunntos ropro~ ont.D.n . ~untos P?.rc_:ontuol~s. _cuya s"::.r-natorla total so rTIUI~I~!k:~ a lo IT'II.Jitn baso po,-a d o tormnar 1 
~...:.._ lo fT'IUito final. Esto os aplicable a sanciones quo soan colculndos por ol OEFA y •quo so cncuont,-on tipificadas con topes de sanción; no so"- .o.pllco ·~, 

,~,\ 'S :OHCIOJt '-4A ~ lnfrocclono~iplflcod~c~l~ ~lj~- ..:..".- :2:: __ .- C.:: -..c.>......... ....;....___:_ .: _:.;.::-."-· _ _;· · •• -~ ~· -,... • .. ·-· ·-.· • .:.. ~ - ;.;.~ 

0-c.\ · :.. ··--"..¿ \ 
~1 43. . . .. , 

~8~··· · s! 
~ ~ . 

"(1 '-"' 'OEf~-· 

En conclusión,-: la sanción a ser impuesta·asciende a: 

• 

'· • • -~ <., :' • 

Por la no presentación de la Declaración y del Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del período 2007-2008, la multa resultante asciende· a 3.01 Unidades 
lr:npositJyas Jriblitarias .. (UIJ):'" , ·:¡.,,., .. : • i··-': · . -,, ,. ........ __ · . , ,,, , .. :•·.- , 

··,· .. 

• Por la no presentación de la Declaración y del Plan•'de Manejo de Residuos . 

• 

Sólidos del p,erío(jo 2008-2Ó09!.· lá" ·m,~lta ~es'lJitante as.ci.en·q~ a 3~JJl '.Ubidadés 
Impositivas Tributarias (UIT). 

Por la r~_o ' presentación .d~ lá . e>4élaré!.ciÓn. y;_;del .. ~i.án .~~ M~~.~j6 de. Residuos 
Sólidos del período 2009-2010, ·la-multa resultante .asciende a. .3.13 Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), 

'' •, M• '••.•. ,, •• 0 ' ~~ ;: ": ~ '·;. ' ···~_._.'; 

·.;:, 

·,;, __ _. 

.;;: 

¿.¡,.,! 

_,, ..... 

~-· 

'r!.:_' .• 

.-~··;,.:· 

.-~----.- 1 

··----;_,• 

,_. 1 ..,. 

'•· !) 

":-:--·.< 

. :.~.~-' 

··-..··· 

44, Por lo tan'to, ·se. condGye que :la multa total ·--~ ···imp~~er,.·~·"¡·a. · err;pre;~'' 'co~servas '··,;, .. :,' ··:·-~,,_,,,_·'"':" 
Santa Adela S,A. en-Liquidación, por haber incurridtfen la infracción prevista en el · 
numeral 7 4 del artículo .134 o del Reglamento de ·la · Le{Gene'ral .de Pesca, ··equivale 
a 9.33 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). · · . .,,. · · ., · ". 

En uso de las facultades· conferidas en el inc;iso n) .. del artículo 40° qel Reglamento de 
Organización y Funciones del .Organismo de .Evaluación· y ,;Fiscalización Ambiental 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, 
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·. SE RESUELVE: ·,, ;u 
.-.. --~_:_-_iti 

:<·.e-l .... Artículo . 1°. ::: $_anb'icmcH>-¿.,.~ a ':empres~ ,.co·~-~e~~s· Sant~- Ad~!'a .s.K· .. en:·'¡jquidación por 
... ,,.. . .. haber -.:incurrido en la·dnfracción , .. prevista' en ·"el numeral ···74 del artículo 134~ del . 

Reglamento de la Léy General 'de Pesca, ap'i'Qbaéfo pot el De.ereto· Suprémo No 012-
.... ,: .... ,. .. ' 20Q,f:P~. '{ mo~t!f!2aqpj.por.,~l,)Je9r.§lo ~~p-remoJ-i" 01 ·S~2ooi~PRdbuc·E·, con una multa 

-·:·"•.j ,_j 

. ascend.ente a nueve, :con , treinta ·.,y tres centésimas .(9:33) l!Jnidades Impositivas 
.e Tributarias (U IT), vigentes:'a' la fecha. , .. de pa'gd, . ge' CQI)fO'ríJljqa'd ·:. ~~.11' ·19 indi{:.c;tdo •· eq _la 

"';,,_ ., ··~·-"_ - ~p·r,~~-~nt~: r,7so1Hs_i6n~ "·'"·:·.:-:;c:.,,_.;(j ... ,,_,, __ , __ ;~-·''''· .... ¡j.:,·· .. ':,_.,,,_· ...... " ... :. · --· .... ::-;:.: ·' : ... :,.·; ·· ,,._",;· ........ ,_,·_ ... , .. I .. .· 

...... ,,, · '· ·; .. "'''' ... Artíd~·¡'c, .,_ 2·~,_~· .... oi'~'p~ne;''"~u~·, .. ,~,l ·'' ~~'~íoJ" ~; .. qa 'i·~últ~···"~ea· .. d.é'pó~Jt~d~_·: ~n 3' 1~ ::· cu~~n~a ' 
•e:• • ... '.·· Re~a.Uda<;fór<f NO Ob 'Q6$''199~44 .<;!~t'BanS:,O'Cie. lcf'N.aciórí: . ~n'm'o_n~aa:._nadonal ;· debie.ndo. 

';., .. ::''·":,.,, .]·'"';,) r:tdlcar af"m()r.rl'efi'tq .de"ia. .. Gancelaci.Ón. al banco':elcnÚmero de la presente resolución; 'sin 
··"' >-' per.juicio·de informaPen forma documentada ai0EFA del ' pagorealiz~fdo. " 

·-·.-.;(, • , •• -:_ '·.:.:.. •. ·.- .• 1" 

.," ·'_Artículo · 3° .7". Contrq la . pr~sente · ·resoiÚ~iÓn,_ e~ · ¡¡>o~ibJe -~~- interp~siciÓn de los recursos ·. 
, "' administrativos-- de reconsideración ' y/o"de apelación ·ante' la Dirección <de Fisi:::aliiación, 

"Sanciór'i'yAplicación de-'lri'cerítivqs, ' dentrp''dE~J plaz9 de' 1'§ .. díás h.á'bll~sconta~:(os a pa.rtir . 
.. '· ',.,~~l 'dia, siguJ~~fe'Ci~ su''r,gúficayi_{)í{ '.qe ac~~rdó".aJ9 'establecido' en :el artículo ·2or de la 

,, .. , · .:,.r: Ley-, W 27444,--·Ley del Pr:ocedimiento·Administrativo General·;'' y el '·nUmeral 24.4-: del ' ' 

¡ ··: . ~· 

.... ,_,,, •:artículo ·· 24° ''; del·'; -Reglamento · dei' ' Pro·éedim.ieiito .· Ad,rniriistrativd Sáncion.ador . del 
'".,,,'"' .. Organi~rño'· d~ E\ialuácipl) ~?Fi.~~á'li:Zªc;;ió'n ' :A_rpbi~ntal, ap~obado medi~Últe Resolución de 

·Consejo Djrectiv.o W 012~2012-0EEA/CD: ; .. ·· 
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